
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 139/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      Los informes catastrales solicitados en esta Municipalidad por 

organismos públicos, profesionales, propietarios o adquirentes de 

inmuebles; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que resulta necesario que la Oficina de Catastro 

mantenga un registro actualizado del carácter invocado por el 

solicitante así como de los datos suministrados por el Municipio; 

               Que a tal efecto se ha diseñado un formulario que reúne 

ambas condiciones para ser utilizado en los casos referidos; 

               Por ello el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:ADOPTESE como FORMULARIO OFICIAL de la Oficina de Catastro 

de la Municipalidad de Capilla del Monte, al modelo que obra agregado 

a la presente Resolución, que deberá ser utilizado  para el trámite 

de "Solicitud de Información Catastral", y llevará el sellado que 

establezca la Ordenanza Tarifaria Vigente al momento de realizarse el 

trámite.- 

 

Art. 2°.-:La oficina de Catastro deberá llevar un archivo con el 

duplicado de este formulario en relación a cada trámite diligenciado.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 2 de Noviembre de 2000.- 

firmado:  GABRIEL SUAREZ        CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

         SEC. DE GOB. Y PRODUC.    INTENDENTE MUNICIPAL                 


